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Adicionada P.O. 6901 Spto. J 25-Oct-2008 
CAPITULO XV TER 

De la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
 
 
ARTÍCULO 94 Ter.- A la Dirección de Protección Ambiental  y Desarrollo Sustentable, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de desarrollo sustentable municipal, 
debiendo presentar al Ayuntamiento un Programa Municipal Anual en la materia, en el que se procure la 
promoción, cuidado y conservación de las riquezas naturales del municipio; 
 
II.- Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la ley de Protección Ambiental de Estado de 
Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno y reglamentos emitidos por la autoridad municipal, en el ámbito de su 
competencia; 
 
 
III.- Coadyuvar con los órdenes de Gobierno Federal y Estatal, así como con los Sectores Social y Privado, en la 
realización conjunta  y coordinada de acciones de protección y restauración ambiental e instrumentar, regular y 
remover la utilización de técnicas  y procedimientos de aprovechamiento sustentable, para racionalizar el uso de 
los recursos naturales del municipio; 
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IV.- Ejercer por delegación del Presidente Municipal, las atribuciones y funciones que en materia de medio 
ambiente  y preservación de los recursos naturales, contengan los convenios firmados entre el Presidente 
Municipal y la Administración Pública Federal y/o Estatal; 
 
V.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, 
generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como de 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de 
jurisdicción federal, con la participación, que de acuerdo con la legislación estatal, corresponda al gobierno del 
Estado; 
 
VI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente 
ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos; 
 
Reformada P.O. 7172 Spto. G 01-Junio-11 
VII.- Efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en materia del servicio público de limpia, 
recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, cuenta la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; y en coordinación con la misma, el manejo integral de dichos residuos sólidos urbanos, 
haciéndose cargo de su tratamiento y de las alternativas de reuso y reciclaje de residuos que no requieran de un 
manejo especial, así como de su adecuada disposición final; 
 
VIII.- Regular, desde el ámbito de la protección ambiental, a los comercios y prestadores de servicios, para que 
cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos en orgánicos, inorgánicos y reciclables, con la finalidad de 
garantizar el reuso que sea conducente. 
 
IX.- Participar en la supervisión de los programas de obras municipales, que se realicen para el mejoramiento de 
los servicios a la población, considerado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, 
con el objeto que se apliquen las medidas necesarias que garanticen la integridad de los ecosistemas en que 
éstas se desarrollen; 
 
X.- Proponer al Ayuntamiento, la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de población, 
parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación municipal, encargándose 
de su administración; 
 
XI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por ruido, 
vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínicas y olores perjudiciales para el equilibrio 
ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de 
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las 
fuentes móviles; 
 
XII.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que 
se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas 
nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la materia 
corresponda a los gobiernos de los estados; 
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XIII.- Formular y expedir el programa de ordenamiento ecológico local del territorio municipal, así como el control 
y la vigilancia del uso y cambio del uso del suelo, establecidos en dicho programa; 
 
XIV.- Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de población, en 
relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, 
panteones, rastros, tránsito y transporte locales; 
 
XV.- Participar en coordinación con las autoridades estatales y federales en la vigilancia de cuerpos de agua y 
zonas conservadas que contengan especies de flora y fauna consideradas vulnerables de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas aplicables; 
 
XVI.- Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de protección 
civil que al efecto se establezcan, promoviendo la cultura de la prevención a través de un programa de 
capacitación permanente de las comunidades; 
 
XVII.- Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federación, en las materias y 
supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI, y VII de este artículo; 
 
XVIII.- Informar anualmente a la sociedad, los resultados de la política, planes y programas de medio ambiente y 
desarrollo sustentable, garantizando la participación de la sociedad en los mismos; 
 
XIX.- Participar en la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades de competencia estatal, 
cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 
 
XX.- Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental, y 
 
 
Reformada P.O. 7172 Spto. G 01-Junio-11 
XXI.- Atender los demás asuntos que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente les confiera las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Reformado P.O. 7847 Spto. C 18-Nov-2017 
ARTÍCULO 94 Quáter.- El titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, además de 
los requisitos previstos en el párrafo segundo del artículo 75 de esta Ley, preferentemente deberá contar con 
título profesional o técnico en la materia. 
 


